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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
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T<e miorlpolonei ee ■olioitarin en la Adminietraoión 
iel RoT-eriN OnciAL, sita en el Hospital de Ntra, Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

T-ee de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libransa, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Loe Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
eueoripción. Este es adelantado.

cartas que contengan valores deberán ir oertin- 
aadas y dirigidas á nombre del Administrador.

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, osea a 25 céntimos los del año 
eorriente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoo o*ntlmoe por palabra. Al oririaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobo- 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f InmediaUmente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
rrltorloB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
civil). ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablli-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y ¿acii conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nrovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
lias después para Jo j demás pueblos de la misma provincia. ♦ a6 oa(}a semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 julio 1917).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: La intensa y múltiple, labor que realizan 

las oficinas de Hacienda, a-fin de no desatender servi
cios que han de ejecutarse dentro de plazos improrro
gables, prefijados en disposiciones reglamentarias, exi
ge un constante esfuerzo por parte de los funcionarios 
de dichas dependencias que, aun desempeñando sin in
terrupción sus respectivos cargos, acaso no sean sufi
cientes en número para ultimar con la necesaria rapi
dez el despacho de los asuntos que les están confiados. 
En esta situación, la ausencia prolongada de cual
quiera de esos empleados, forzosamente ha de pertur
bar y entorpecer la normalidad de los servicios, y para 
evitarlo, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se consideren caducadas las agregaciones de funciona
rios de Hacienda a oficinas distintas de aquellas a cuya 
planta figuren adscritos, y que tcdos los que se hallen 
en ese caso vuelvan a prestar servicio en sus respectivos 
destinos dentro del plazo de ocho días a partir de esta 
fecha.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
dr junio de ¡917. —Bugallal.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio. •

^Gaceta 24 junio 1917.)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIBCULAB

Secretaría. — Negociado 1?
El limo. Sr. Director general de Administración, 

con fecha 27 del pasado mes, dice a este Gobierno lo 
que sigue: , ■

«Instruido el oportuno expediente en este Ministerio 
con motivo del recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de Cosuenda contra providencia de ese Gobier
no desistiendo de la competencia suscitada al Juzgado 
municipal de Cariñena para que dejase, de conocer en 
un juicio verbal instado por D. Galo Sáinz en reclama
ción de cantidades contra el Ayuntamiento que preside 
el Alcalde recurrente, sírvase V. S. reclamar y remitir 
los antecedentes del caso y ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, a fin de que en el 
plazo de veinte días a contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los documentos o justifican
tes que consideren conducentes a su derecho». ,

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 3 de julio de 1917.
" El Gobernador,

Ru f in o  Ca n o  d e  Ru e d a
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Advertencias.
1 .a Han quedado desiertas, por falta de aspirantes en 

eondiciones legales para ser ncmbradcs, las seguientes 
Escuelas para proveer en Maestra: Prcvircia de Huesca: 
Almazorre, Ballabr-ga, Bino, Bubal, Burgasé, Castellazo, 
Erdao, Escoain, San Esteban del Malí, mixtas; y Bacamor- 
ta y Esplug», Berbusa y Amielle, Campodarve, Giraly 
Campo), Santa Justa y Puyarruego, Sata y Viu. Serrate, 
Viacamp y Estall y Yeba. mixtas de tem;orada. Provincia 
de Soria: Vrlviestre, Los Naves, Cabreriza, Cubillos, Tapie- 
la, Torrearévalo, Cubo de la Siena, rés, Calderuela, Ca- 
rrasccsá de Arriba, Montejo de Licera, San Andrés de San 
Pedro y Armejún, todas mixtas. Provincia de Teruel: 
Huesa del Común, de niñas y las mixtas de Collados, 
Piedrahita, Rambla (La). Valdeconejos y Valverde.

2 .a Los Maestros y Maestras que se crean perjudicados 
podrán presentar sus reclamaciones ante este Rectorado, 
en papel de la clase 11.a, en el improrrogable plazo de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio-tn la 
Gaceta de Madrid.

Los aspirantes que fueren propuestos en los Rectrados 
podrán optar por lo que más les convenga en el mismo 
plazo señalado para las reclamaciones.

Estas propuestas se publicarán en los Boletines Oficiales 
de las provincias que comprende el Distrito Universitario, 
tan pronto como aparezcan en la Gacela de Madrid.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza, 1 de julio de 1911. — El Rector, Ricardo Royo 
Villanova.

(Gaceta 2 julio 1917.)

ÜNIVERSIDADDE ZARAGOZA
El Rectorado, atendiendo al excesivo calor de esta época, 

ha acordado suprimir la clase de la tarde en las Escuelas 
nacionales del distrito, aumentado la de la mañana en una 
hora, desde e) día 1.° de julio al 15 de septiembre.

Zaragoza, 30 de junio de 191*7.—El Rector, Ricardo Royo 
Villanova.

CAJA DE RECLUTA DE ZARAGOZA. NÜM. 74
(Sita en el Cuartel de San Lázaro).

A los Sres. Alcaldes de los pueblos que a continuación se 
expresan, correspondientes a la demarcación de esta Caja, 
se hace saber: *

Que en todo el día l.° del próximo agosto, y a partir de 
las ocho de su mañana, se verificará el ingreso en caja de 
los reclutas de la misma comprendidos en la ley de Reclu
tamiento de 27 de febrero de 1912 ^D. O. núm. 27), ar
tículos 41 y 49; y los declarados soldados para 1917, en la 
forma que expresan los arts. 194, 195 y 196 de la mencio
nada Ley, esperando que por los señores citados Alcaldes 
se cumplimente, una vez terminado este ingreso, cuanto 
previene el art. 199 deja misma.

Los comisionados que se designen para dicho acto de 
los distritos del Pilar, Alfajarín, Leciñena, Pastriz, Perdi
guera, Puebla de Alfindén, San Mateo de Gállego, Villa- 
nueva de Gállego y Zuera, así como también los de todos 
los pueblos de los partidos judiciales de Belchite, Cariñena, 
Caspe y Pina, es indispensable sepan el arma y cuerpo en 
que sirvan los voluntarios de sus lespectivos pueblos, así 
como el país, punto de su residencia y cuantas noticias 
acerca de su profesión hayan facilitado los padres, tutores 
o parientes de los que residen en el extranjero, con objeto 
de facilitar dichos datos a esta Caja, haciéndolos constar 
en las siguientes duplicadas relaciones que presenten: De 
los mozos que procedentes de revisión sean declarados sol
dados para el actual reemplazo; ídem de los mozos sortea
dos en el reen plazo de 1917; ídem de los soldados del ac
tual reemplazo, expresando los que sirven como voluntarios, 
cuerpos y fecha de su ingreso en filas; ídem de los excep
tuados en los diferentes casos del art. 89; idem de los de
clarados prófugos; ídem de los que residen en el extranjero, 
expresando el punto de su residencia y oficio que poseen; 
ídem de los religiosos.

Zaragoza, 2 de julio de 1917.—El Comandante 2.° Jefe, 
Eusebio Senra.— V.° B.° — El Teniente Coronel l.er Jefe, 
Batlle.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de icr declaradoe rebeldet y de incurrir 

en lat demde responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar. .
VAL VÁZQUEZ, Pedro; hijo de José y de Bonifacia, na

tural de Zaragoza; nació en tres de noviembre de mil ocho
cientos noventa, de oficio zapatero, edad veintiséis años, 
siete meses, diez y siete días; comparecerá ante el Capitán 
del regimiento de infantería Ceuta, número sesenta.

En Ceuta, veinte de junio de mil novecientos diez y siete. 
— El Capitán, Antonio Sánchez.— V.° B.0—El Comandante 
mayor, Sálete.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud. ,
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido; .
Por el presente edicto se cita de comparencia ante 

este Juzgado por término de diez días al empleado de Co
rreos Manuel Pina Franco, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, al objeto de recibirle declaración en el sumario 
que en este Juzgado se instruye sobre sustracción de valo
res; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

, Dado en Calatayud, a treinta de junio de mil novecientos 
diez y siete.—José Enríquez de Salamanca.—D. S O., Pas
cual Burillo.

Zaragoza.—Pilar.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez'de primera instancia de 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hará men

ción, se publicó en el día de su fecha la sentencia cuyo-en
cabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

sSenlencia.—En la ciudad de Zaragoza, a trece de noviem
bre de mil novecientos diez y seis: El Sr. D. Rodolfo Vidal 
y Quer, Juez de primera instancia del distrito de Pilar de 
la misma: En el juicio declarativo de mayor cuantía que en 
reclamación de cantidad y costas promovió D. Manuel Mar
tínez de Ubago Lizárraga, propietario, vecino de ésta, a 
a nombre de la Sociedad mercantil colectiva Martínez de 
Ubago hermanos; representado por el Procurador D. Angel 
Ordás, siendo su Abogado D. Julio Burillo, contra D. Ig
nacio Marín Bagüés, presbítero, también vecino de esta 
capital, el cual se halla en rebeldía, y D. Enrique Anglés 
Ortega, propietario, de esta vecindad, cuando confirió el po
der al procurador D. Miguel Peinado, habiéndole represen
tado asimismo el Procurador D. Jerónimo Aramendía y sido 
su Abogado D. Emilio Laguna, hallándose actualmente 
declarado rebelde................................................................... .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a D. Ignacio Marín 
y a D. Enrique Anglés de la demanda objeto de este juicio 
y no hago condena de costas. — Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo — 
Rodolfo Vidal. ' '

Y para que sirva de notificación en forma a los demanda
dos D. Ignacio Marín Bagúés y D. Enrique Anglés Ortega, 
se expide el presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a tres de julio de mil novecientos diez 
y siete.—José Zaragoza Guijarro — D S. O.; P. O. de don 
Basilio Paraíso:—Vicente Arregui, O. H.

Imprenta del Hospicio.


